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GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Gerencia General4gional 
W?soCución gerencia( genera f Wgionai 

N2 )011 -2014-GGR-GR PUNO 

1 7 NUV 2014 PUNO, 

• 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente N° 12535-2014-GGR sobre modificación de materiales de 
cobertura de techo para proyecto; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Informe N° 055-2014-GRP-SGO/RMBV-RO de fecha 22 de 
agosto del 2014, el residente y supervisor de la obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Educación Secundaria en la LE. Julio Gabancho de la Ciudad de Macusani, Distrito de 
Macusani, Carabaya - Puno", solicitan la modificación de la cobertura de teja andina 
por la de cobertura calaminón tipo T, situación que obedece a factores climatológicos, 
asimismo, realizan un sustento técnico para la modificación respectiva; 

Que, asimismo, mediante Oficio N° 976-2014-GR-PUNO-GGR/ORSyLP de 
fecha 05 de noviembre del 2014, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, hace alcance del Informe N° 045-2014-GR PUNO-SO/ECV, 
de fecha 20 de octubre del 2014, correspondiente a la conformidad del sustento 
técnico de modificación de cobertura de techo; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional N° 290-2013-GGR-GR 
PUNO de fecha 08 de julio del 2013, se aprobó el expediente técnico del proyecto de 
inversión pública Mejoramiento del servicio de educación secundaria en la IE Julio 
Gabancho Enríquez de la ciudad de Macusani, Distrito de Macusani, Provincia de 
Carabaya - Puno, para ser ejecutado por la modalidad de administración directa por la 
Gerencia Regional de Infraestructura; 

Que, en ese sentido, visto la sustentación técnica de modificación 
correspondiente al material de teja andina, por calaminón modelo T, con el que se 
techará las instalaciones de la referida Institución Educativa, se autoriza el cambio de 
material, a efectos de modificar el expediente técnico correspondiente; y 

Estando a la Opinión Legal N° 600-2014-GR-PUNO/ORAJ de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno 
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR 
PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 357-2014-PR-GR PUNO; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la modificación de la cobertura de teja 
andina por la de cobertura calaminón tipo T, del Proyecto Mejoramiento del Servicio de 
Educación Secundaria en la IE Julio Gabancho Enríquez de la ciudad de Macusani, 
Distrito de Macusani, Provincia de Carabaya — Puno. 



E, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Gerencia General 
* Regional * 

1,.), 81 	EL OCT VIO Q ISPE RAMOS 
 	GERENTE GENERAL REGIONAL 

 

GOBIERNO REGIONAL PUNO 
Gerencia General Regional 

1?sofucirjn gerencia( general-Regional 

Nº tg -2014-GGR-GR PUNO 

PUNO, 	1 7 NOV 2014  

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el desglose del expediente completo, 
para ser entregado a la Gerencia Regional de Infraestructura, para la modificación del 
expediente técnico. 
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